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Serán «nscritores forzosos á la Gaceta todos 

ios pueblos del Archipiélago eriíjidos civilmente 

pagando sa importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

( £ ' a l r.rden de »6 de Setiembre de i86t .) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

C&nfiefw Decreto de 20 dt Fe'-tero de i86r.) 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 533.—Excmo. 

lgr>__Vi8fas las cart»s oficiales de V. E . de fecha 14 
de Febrero y 2Z de Marzo de 1893 en las que re-

tnite copias de les expedientes reíativos á las refor-
jinas acordadas por V. E . í-on ei carácter de provi-
Isíonal de los artículos 49, 51, 78; 79 y 81 y adición 
¿al 83 del Reglamento vigente de la contribución 
¡industrial; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su rtombre 
ta Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
isean aprobadas dichas modificaciones entendiéndose 
Ique para lo sucesivo quedarán redactados dichos 
Artículos en la forma siguiente: Art. 49.—l.o Todas 
las patentes de la contribución industrial vigentes en 
Bl de Diciembre de 1893 serón dadas de baja en 
la propia fecha sin necesidad de que los interesados 
jo soliciten.—2.0 Las personas que deseen continuar 
tn el ejercicio de sus respectivas industrias en l.o 
pe Enero de 1894 presentarán en la Administra
ción de Hacienda pública en los veinte primeros 
í ias del mismo mes, sus declaraciones cenforme á 
lo dispuesto en los artículos 12, 13 y 14 de dicho 
Reglamento, cuidando eslas dependencias de expe-
jiir y entregar á los interesados las patentes á me-
jjida que vayan presentando aqueiios documentos. 
|—3.o Oon el fin de que !os referidos Administrado
res económicos ten gan el t\empo necesario para ex-
[ender los recibos y entregarlos á los recaudadores, 
se prorroga el plazo de cobranza del primer írimes-
lie hasta fin de Febrero del referido año. —4.0 Igual
mente se prorroga hasta el 20 de Marzo siguiente 
la remisión á la Administración Central de Im-
pnestos, Rentas y Propiedades del ejemplar de las 
patrículas industrial que deban formar las Adnai-
l'.straciones principales en cumplimiento de lo dis-
Jiuesto en el art. 11 dei Reglamento.—5.0 Estas 
|flcÍDas tendrán especial cuidado en la redacción 
le la matrícula con el fin de que no se omita en 
flia requisito alguno de los prevenidos en el Regla-
pento y de que aparezca a la vez en los resáme-
ps con toda exacíitud el número de Industriales 
lúe resulta por cada uno de los conceptos consig-
jados en las respectivas tarifas, debiendo enviarse 
lichos resúmenes al Centro de Impuestos al propio 
liempo que el ejemplar de la mtttricultt.=Art. 51. 
hTodo comerciante ó industrial con establecimiento 
ibierto, está obligado á fijar la patente que haya 
jbteniílü para ejercer su industria en sitio visible 
le' local, y?a la altura conveniente para que los 
fgentes de la Adum.isíración puedan consultarla 
fulmente sin necesidad de molestar al dueño del 
ptablecimiento. La iofraccióo de estos preceptos 
prá castigada con h milita de 5 pesos que perci-
pa 'e l agente que denuncie el h»cho á la Airai-
^stración de Hacienda.—Art, 18. Tan luego como 
P AtíministraciÓD reciba las diligencias instruidas 
¡7 el .Investigador las pasará ai Interventor para 

e emita su parecer dentro del preciso término de 
I ez días, evacuado este trámite y sin pérdida de 
j *po se dará aviso al presunto defraudador de 
r e el ^pediente estará á su vista por espacio de 
j z días contados desde el dia siguiente al en que 
1 e noíifiqae egta providencia, á fin de que dentro 

misirm término pueda alegar lo que 

m'.smo 
conveoga á su derecho y dentro de on 

no excederá de diez dias, en los 

cuales podrá disponer el Adminietrador de Ha
cienda que se llene ó evacué cualquier diligencia 
que se. hubiese omitido y fuere necesario al mejor 
esclarecimiento de los hechos; este mismo funciona
rio dictará la resolución que proceda.=La providen
cia dictada por el Administrador se notificará tanto 
al presunto defraudador como al funcionario que 
inició el expediente dentro de los tres días seguien
tes al de su fecha.=Artículo 79.—De esta providen
cia podrán recurrir en alzada dentro del plazo de 
diez días siguientes al de la notificación tanto ei 
contribuyente condenado como el Investigador que 
instruyó el expediente ante la Administración Cen
tral de Impuestos por conducto de la Administración 
provincia!; más para que sea admitida y cursada la 
demanda interpuesta por el contribuyente, será re
quisito indispensable que este acredite haber ingre
sado próviamente en la Oaja de ia Administración 
respectiva y en concepto de depósito, el importe da 
las cuotas y recargos á cuyo pago hubiese sido 
declarado responsable, teniéndose caso contrario 
por no interpuesta la ape'ación.—Art. 81.—Las 
resoluciones dictadas por el Centro de Impuestos en 
Ks expresados expedientes de defraudación, serán 
apelables tanto por los contribuyentes como por IOB 
investigadores dentro del piazo de diez dias siguien
tes al de la notificación de la providencia apelada 
ante la Intendencia general de Hacienda, y de no 
conformarse los industriales con la decisión de este 
Centro superior podrán estos reclamar por la via 
Contenciosa administrativa, dentro del término de 
tres meses.—Se consideran hábiles todos los dias 
para el cómputo de los plazos y para el efecto de in
terponer los recurso8.=Anículo 83 apartado 9.o — 
Los expedientes de defraudación no tendrán 
este carácter hasta tstnto que haya recaído en los 
mismos providencia de la Administración provincial 
que as» lo determine, debiendo denominarse en el 
primer periodo de su tramitación, expediente de in
vestigación.—Lo que de Real órden comunico á V. E . 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E . muchos años. Íí/Iadrid, 11 de Mayo de 1895, 
— Ca8tellano.=Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Mani'a, 22 de Junio de 1895 —Cúmplase y pase 
á la Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes. 

BLANCO, 
Manila, 5 de Julio de 1895,-«=Publíquese y comu

niqúese a las Subalternas provinciales la precedente 
Real órden y decreto del Excmo. Sr. Gobernador 
Geaeral para los efectos oportunos. 

M SASTRON. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nún. 534.—Exorno. 
Sr.=Vista la carta oficial de V. E . de fecha 30 de 
Mayo del año próximo pasado, en la que consulta 
la duda relacionada con el artículo 23 dpi Regla
mento de la contribución industrial vi. M. el Kay 
(q. D. g.) y en su nombre 1» Reina Regente del 
Reino, se ha servido disponer se entienda que si 
en un mismo local se ejercen dos ó más Industrias 
de las comprendidas en las tarifas segunda, ter» 
cera y cuarta y estas pagan igual cuota, se cobre 
por una sola, ó por la más alt^ cuando tengan 
señalada distinta cuantía.=Lo que de Real órden 
comunico á V. E , á sus efectos. Dios guarde á 

V. E . muchos años. Madrid, 11 de Mayo de 1895. 
—Ca8tellano.=Sr. Gobernador general de Fiiipinaa. 

Manila, 22 de Junio de Junio de 1895 —Cün-
plasa y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 
Manila, 5 de Julio de 1895.=Públíque8e y co

muniqúese á las Subalternas provinciales la prece
dente Real órden y decreto del Excmo. Sr. Gober
nador general, para los efectos oportunos. 

M. SASTRON. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 537.—Excm-.>„ 
Sr.=-Vista 1H carta oficial da V. E . de fecha 29 de 
Abril de 1893 en que se remite copia del expediente 
relativo á la clasificación de !as Farmacias y mo
dificación de los números 52. 53 y 54 de la Tanf* 
2.a con objeto de que sea confirmado el acuerdo de 
V. E . S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombro la 
R ina Regente del Reino, se ha servido disponer sea 
aprobado lo, dispuesto por V. E y que en lo sucesivo 
se entenderán redactados dichos artículos del Rrg.'a-
mento de la Contribución industrial en ¡a forma si
guiente; Tarifa 2.a núm. 52. Boticas ú Ofioinas de 
Farmacia que á ia vez vendan toda clase de medi-
camentos propiamente dichos, especialidades far-
mAcéuticas, aparatos é instrumentos de cirujía y 
ortopedia, aíeosilios y aparatos químicos y Farma
céuticos y aguas minerales, naturales y artifleiates 
con derecho á su importación, Tarifa 1.a, 400 peso» 
2.a, 272 pesos 3.a, 200 pesos y 4.a, 143 pesos 
Número 53. —Los mismos con derecho á vender al 
por menor toda clase de medienmentos específicos y 
aguas minerales ó artificiales. Tarifa 1.a 100 pesos, 

2. a 68 pesos, 3 a 51 pesos, y 4,a 36 ídem pesos.— 
Número 54 bis. Botiquines ó boticas ausiíiares Ta
rifa 1.a 20 pesos, 2.a 20 pesos, 3.a 20 pesos, y 
4.a 20 pesos.—Lo que de Real órden comunico á 
V. E . á sus efectos.=Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 11 Mayo de 1895.=Oasteiiana.~-Señor 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila, 22 de Junio de 1895,—Cúmplase y pase 
á la Intendencia de Hacienda para los efectos cor-
respoddientes. 

BLANCO. 
Manila 5 de Julio de 1895.—Públiquese y comu

niqúese á las Subalternas provinciales la precedente 
Real órden y decreto del Excmo. Sr. Gobernador 
general para los efectos oportunos. 

M. SASTRON. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.Núm. 538.—Excmo, 
Sr.=Visi{* la carta oficial de V. E . de fecha '¿0 de 
Abiil de 1893 en la que remite copia certillead^, 
del expediente relativo á la adición ai art. 5.o de 
la tarifa tercera de la Contribución Industrial: S. M, 
el Rey (q. l>. g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer sea aprobada 
la adición dictada por V. E . , quedando redactado 
en !a fo'-ma siguiente; número 5 adicional Tarifa 
3. a del Reglamento de ia OooiribucióQ Industrial,— 
Especuladores de leña y carbón vegetal al por me
nor pudiendo tener en depósito cuatro quinrnles íie 
carbón vegetal mil rajas de leña Tangal y dos 
talacsanes de bacauan y demás especie que expen
dan en plaza para usos domésticos; debiendo pa
gar por Tarifa 1.a-—12 pesos, por 2.a=8 pesos, 
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por 3.a=6 pesos y por 4.a--Id. 4 pesos.—Lo que 
Ge Real órden comunico á V. E . á BUS efectos.—Dios 
guarde á V. E . muchos años.=Madrid, 11 de Mayo 
de j895.=CastellaDO, Sr, Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, 22 de Junio de 1895.=Cúmpla9e y pase 
á la Intendeocia geoeral de Hacienda para loa efec
tos correspondientes. 

BLANCO. 
Manila, 5 de Julio de 1895.=Pablíquese y comu-

íifquese á las Subalternas provinciales la precedente 
Real órden y decreto del Excmo. Sr. Gobernador 
geoeral para los efectos oportunos. 

M. SASTRON. 

GOBIERNO G E N E R A L D E FILIPINAS 
Hacienda. 

Manila, 2 Julio de 1893. 
En uso de las facultades que me concede el ar

tículo 3 o del Real Decreto de l l de Julio de 1884 
y de conformidad con lo propuesto por la lateo-
dencia geceral de Hacienda.== Vengo en disponer: 
E l sorteo de la Lotería correspondiente al próximo 
mes de Septiembre, se celebrará el dia 11 de di
cho mes, constará de 28.000 billetes y los 210.000 
pesos que con arreglo á la legislación vigente de
berán destinarse á premios, se distribuirán en la 
siguiente fojma. 

1 de pfs. 50.000 
1 de » 20.000 
1 de . . • > 10.000 

10 de pfs. 1 000 * 10.000 
20 de » 500 • 10.000 
30 de ñ 250 » 7 500 

990 de » 100 99 000 
2 aprox.s de á pfs. 1000 para el 

l .er premio . , > 2.000 
2 aprox.s de pfs. 500 para el 2.o 

premio . . . » 1.000 
2 aprox.s de pfs. 250 para el 3 er 

premir » 500 

10J9 premios . . pfs. 210.000 

Publíqueae en la Gaceta oficial, dése cuenta al 
Ministerio de Ultramar, y vuelva á la Intendencia 
general de Hacienda a los efectos oportunos. 

BLANCO, 
E l Subintendente.=?. S., M. García Cortés. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 6 de Julio de 1895, 
Parada y vigilancia, Acíillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, Sr. Tenieme Coronel de Caballerñ, D. José 
Togores Arjona.—Imaginaria, 8r. Comandante de 
Artillería, D. Ricardo del Villar.—Hospital y pro
visiones, l .er Capitán de Arti'lería,—Vigilaacia 
da á pié nüm. 72, 6.o Teniente.—Paseo de 
enfermos, cúm. 72.—Música en la Luneta EÚm. 72. 

De órden de S. B . — E l Teniente Coronel, Sar-
:o Mayor, Vicente Villas Vitón. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Ei Iltmo. Sr. Director genera), por acuerdo de 

esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
10 de Julio próximo venidero á las diez de su ma-
mana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Subalterna de la provin
cia de Isla de Negros Oriental, concierto público'y 
simultáneo para arrendar por un trienio el impuesto 
decarruages, carros y caballos de la IsladeSiquijor, de 
dicha provincia bajo el tipo eo progresión ascendente 
de treinta y dos pesos noventa y cinco céntimos 
(pfs. 32 95) anuales con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Sslon de 
actos píiblicos del expresado Centro directivo sita 
-ea la casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros, á las 
diez eo punto del citado dia. Los que deseen optar 

en la referida subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom
pañando precisamene por separado el documento 
de garantía corresp)ndienfe. 

Manila, 7 de Jinio de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Goberogción, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones para sacar á concierto público 
el arriendo del inpuesto sobre carruajes, carros 
y caballos de la l?!a de Siquijor de la Costa Orien
tal de Negios,ajnitado álo diipuesto en el Superior 
Decreto fecha 18 (Je Julio de 1889 inserto en el 
núm. 199 de la Gaceta de Manila de 22 del propio 
mes y en armonía con lo dictado en Real órden nú* 
mero 475 de 25 de Mayo de 1880 publicada en el 
citado periódico oficial en 12deS3ptiembre siguiente. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el 
impuesto arriba expresado, bajo el tipo, en progre
sión ascendente, de pfs. 32'95 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará mediante concierto 
público, que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la junta de conciertos de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admitirá, como licitador á persona al
guna que no tenga para ello apvitud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente docuaaento, que 
entregará en el acto al Sr. Presidente de la Junta, 
haber consignado, resoectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general 6 en la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia en 
que simultáneamente se celebre el concierto, la suma 
de pfs. 4l94 equivalente al cinco por ciento del 
importe total del arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á Hs licitadores, cuyas pro
posiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el acto del remate, y se retendrá el que pertenezca 
á ía proposición aceptada, que endosará su autor 
á favor de la DifSccióa general de Administra
ción Civil. 

5. a Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará princi
pio el acto del concierto y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el órden que se reciban, y después de entregados 
no podián retirarse bajo protesto alguno. 

6 a Trascurridos los quince minutos señalados 
para la recepción de pliegos, se procederá á la aper
tura de loa mismos, por el órden de su numeración; 
se leerán en alta vdz; tomará nota de todos ellos 
el Secretario, se repetirá la publicación para la 
inteligencia de los concurrentes, cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor en tanto se de
creta por la autoridad competente la adjudicación 
definitiva. 

7. a Si resoltasen dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto, y por espacio de diez 
minutos, á Lueva licitación oral entre los autores 
de las mismas, y transcurrido dicho término se 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata 
el párrafo anterior se negáran á mejorar sus pro
posiciones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. 

Si resu'tase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas eo esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, el dia y hora que se señile y afiuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitado-
res de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado; enten
diéndose que, si así no lo verifican, renuncian su 
derecho. 

8. a^ El rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del ser
vicio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento del 
contrato mútuo que deberá celebrarse entre el Jefe 

de la provincia y del particular que se encarga 
del servicio, ó impidiere que esta tenga efecto en j 
término de diez dias, coutadoí desde el siguient, 
al en que se notifique la aprobación del remate, ^ 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del misiy 
rematante, con arreglo al art. 5,o del Real decreté 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta de
claración serán: l.o Qae se celebre nuevo remaigl 
bajo iguales condiciones. Pagando el primer re." 
matante 'a diferencia del primero al segundo; 2.0'» 
que satisfaga también aquel los perjuicios que hal 
biere recibido e! Estado por la demora del servicio.! 
Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía del concierto y aún se podrá eml 
bargarle bienes, hasta cubrir las responsabilidadejl 
probables, si aquella no alcanzase. No presentándi 
proposición admisible para el nuevo remate, se hari 
el servicio por cuenta de la adminsíración á perjuicio 
del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desda 
el dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Todâ  
dilación eo este punto será en perjuicio de los in-
tereses del arrendador, á menos que causas agenas 
á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección; 
de Adm'nistracióu Civil no lo justifiquen y motivasen] 

Jll . La cantidad eo que se remane y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el tri. 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince diai 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe de dicha multa, así co no la caiM 
tidad á que ascienda el trimestre, se sacarán de la! 
fianza, la cual será repuesra en el improrrogablél 
plazo de quince dias; y de no hacerlo se reiciudirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos 
previsto y prescritos en el artículo 5.o dê  Reai de-| 
crero antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la pro
vincia suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del im
puesto se verifique por Administración, dando cuenta 
á la Dirección general de Administración Civil para 
la resolución que proceda. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por primeraj 
vez y ciento por la segunda. 

L a tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

15. E l contratista formará un padrón de todos 
los canuajes, carromatas, carros y caballos de| 
montar que existan en los pueblos que comprende; 
esta contrata, para reclamar á sus dueños los 
derechos correspondientes. 

Quedan exceptuados de pago: 

l.o Los coches destinados á conducir á Su Divina 
Magostad; los carruajes y caballos del. Excmo. Sr. Go
bernador general, los del Excmo, Arzobispo ó Iltmos, 
Síes. Obispos, los del Jefe de la provincia, los carros 
de aguada délos Regimientos y los caballos que se 
destinan á la cria. 

2.o Los carretones, cangas, los caballos de 
carga y de trabajo, ya se dediquen á la agricultura 
6 al trasporte de sus productos y materiales que coa 
ella se relacionen, ó ya á la carga ó trabajos de 
otra clase, sin que pierdan esta consideración por 
la circunstancia de montarlos sus dueños ó encar
gados los dias festivos, ó al regreso da una faena ú 
ocupación habitual, siempre que lleven aparejo 6 
baste y no montura alguna con estribo, en cuyo caso 
se considerarán como de silla. 

3.o Los caballos que se tengan en las fincas 
rústicas y casas de campo, aun cuando su número I 
sea mayor que ei de los carros ó vehículos que j 
sus dueños dediquen á tiro ó carga, con tal que no j 
se monten con sillas y estribos ó se dediquen á tiro 
de carnajes, sujetos al impuesto. 

4 o Los caballos que usen puramente para asun
tos del servicio los Ingenieros de Montes, agrónomos s 
ayudantes y personal subalterno de ambos cuerpos, j 

5.o Loa caballos que para asuntos del servicio, 
usen los empleados de Telégrafos cuando el servi
cio exija que sean plazas montadas. 

6.0 Los caballos que usan los Cabezas de Ba-
rangay de los pueblos que comprenda la contrata. 

7.0 Los caballos que usen loa Militares, Em* 
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oleados públicos, Capitanes y Tenientes de Cuadri
lleros y soldados del mismo cuerpo para asuntos deí 
servicio. n 

Para la cobranza de este arbitrio que se realiza a 
domicilio, habrá de formarse préviamente porel con
tratista y dos ministros del Tribunal, un padrón que 
comprenda loa animales y vehículos da todas clases 
que haya en cada fioca y casa, espres^ndo su ocu
pación ó trabajo, consignando COQ exactitud cuales 
deben pagar el impuesto y cuales quedan excep
tuados de él, exponiéndose estos padrones en el 
Tribunal respectivo durante ocho dias, para que en 
gn vista puedan ios interesados hacer las redama
ciones procedentes, remitiéndose después dos ejem 
piares por el Grobernadorcilío, al Subdelegado para 
que rectificado que sea, se entregue al contratista la 
relación exacta de los que deban pagar el impuesto, 
expidiéndose papeletas á los que quedan definitiva
mente exceptuados del pago; con el fin de que 
puedan siempre acreditar su exención. 

16. Todo contribuyente por carruaje, carromata 
ó carro, no pagará impuesto por los caballos des
tinados al tiro de los vehículos que posea; pero si 
tuviere más nuoiero de caballos que el indispensable, 
pagará por cada uno más que tenga el impuesto 
señalado á los caballos de montar. 

17. Los vehículos que por su forma ofrezcan 
duda en cuanto á los derechos que deba imponér
seles, serán equiparados con la clase que guarden 
más analogía. 

Los caballos que con preferencia se destinen al 
servicio de silla, por más que alguna vez se car
guen, pagarán los derechos señalados á ios caballos 
de montar. 

18. A! que ocultare algún carruaje para impedir 
su inscripción 6 el que se resista al puntual pago 
del impuesto incurrirá en una multa de cinco pesos. 
L a ocultación de un caballo, carromata ó carro se 
penará con dos pesos cincuenta céntimos de multa, 
y las reincidencias de estas faltas con el doble de 
las multas impuestas. 

19. Las multas que se impusieren por el con
cepto expresado, se^aplicarán por mitad al fondo 
de dicho arbitrio y al contratista, á quien natural
mente corresponde la investigación para que no haya 
ocultaciones en perjuicio de sus derechos. 

20. La cobranza se hará por trimestres antici
pados y por medio de recibos impresos y talonarios. 
Las cantidades satisfechas por los contribuyentes en 
« Q punto determinado gerán abonables cuando se 
trasladen á otro de la provincia con el fin de no 

- obligarles á pagar por duplicado este impuesto. Los 
libros talonarios estarán siempre depositados en la 
Subdelegación de la provincia de donde podrá tomar 
el contratista los recibos que necesite para la co
branza, dejando inserto en el talón el nombre y 
aamero del carruaje, carro ó caballo á que dichos 
recibos se refiera. 

21. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resolve
rán las dudas que suscite su interpretación y cuan
tas reclamaciones se interpongan, pero de no ha
llarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
con la opinión de! jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra, a ¡a Dirección de Administración Civil para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á 
la superioridad lo que crea conveniente. 

22. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorciilos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto 
a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial 
una copia certificada de estas condiciones. 

23. L a Administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis mefies, 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contraiista es la persona legal y directa
mente obligada al cumplimiento de su conirato. Po
drá, si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, 
pero entendiéndose siempre que la Administración 
no contrae compromiso alguno con los subarrenda
tarios, y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsa
ble única y directamente el contratista. Los sub
arrendadores quedan sujetos al fuero comíio, porque 
ia administración considera su contrato como una 

obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el caso de que el contratista, en todo ó 
en parte, entregue el arbitrio á subarrendatarios, 
dará cuenta inmediatamente al jefe de la provincia, 
acompañando una relación nominal de ellos y solici
tará los respectivos títulos da que deberán estar in
vestidos. 

25. Los gastos de la publicación en la Gaceta de 
este pliego de condiciones, los que se originen en 
el otorgamiento del contrato mútuo, así como los 
de recaudación del impuesto y expedición de títulos, 
serán, de cuenta del rematante. 

26. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos 
de esta especie no se someterán á juicio arbitral, 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos, por la via contenciosa administrativa que seña
lan las leyes vigentes. 

27. En el caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento del contrato corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condi
ciones para este servicio, se reserva la administra
ción el derecho de acordar con el contratista el 
nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía del contrato otorgado 
y fianza que corresponda y si no resultára acuerdo 
entre ambas partes, quedará rescindido el contrato 
sin que el contratista tenga derecho á indemniza
ción alguna. 

Manila. 7 de Junio de 1895.=El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 
Tarifa de derechos á que ha de sujetarse el con

tratista para la recaudación del impuesto de ca-
rruí*jps, carros v cahalloo. 

Por un carruaje de 
cuatro ruedas, s> 
pagará mensual-
mente. 

Por un carruaje de 
dos ruedas, id. id. 6 

Por una carromata, 
id. id. 

Por un carro de dos 
ó cuatro ruedas, 
id. id. , 

Por un caballo de 
montar, id. i i . . 
Manila, 7 de Jumo de 1895. 

En Manila y 
'sus arrabales. 

Reales fuer
tes. C;! 

E n todas las 
cabeceras de 
provincia y 
pueblos que 
excedan de 

cuatro mil tri
butos. 

Reales fuer
tes. 

E n los demás 
pueblos, ba

rrios y visitas 
del Archipié

lago. 

Reales fuer
tes. Cs 
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MODELO DE PROPOSICION 
ÍSV. Presidente de la Junta de Conciertos. 

Don N. N. vecino de N. ofrece á tomar á su cargo 
por el término de tres años el arriendo del arbitrio 
de la contribución de carruaje^ carros y caballos 
de la Isla de Siquijor de la Costa Oriental de Isla 
de Negros, por la cantidad de . . . . pesos anua
les y con entera sujeción al pliego de coadiciones 
publicado en el níinn. . . . de la Gaceta del dia. . , 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 
pfs. 4,94. 

Fecha y firma. 

INTENDENCIA GENERAL D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Consiguierte á lo dispuesto en el Real Decreto de 
22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión- de 
billetes deí Tesoro de estas Islas, creados por de
creto del Gobierno general de las mismas de 6 de 
Abril de 1877, para pago de hs cosechas atrasadas 
de tabaco y en virtud de las facultades que me con
cede el Superior Decreto fecha 26 de Agosto último, 
he acordado que el dia 26 del actual á las diez de 
su mañaná, se verifique ante la Junta general de 
amortización de la deuda de Colecciones de Tabacos, 

que para este efecto se constituirá en el Salón da 
actos públicos de esta laíendeocia general, sito en 
el edificio antigua aduana, la 186 subasta para Ja 
amortización de dichos crédito?. 

L a cantidad que se destina á dicha amortiza
ción es la de la 250 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de 80 pg de au valor nominal, qua 
se ha dignado fijar para esta subasta el Excmo Sr. 
Gobernador general, de acuerdo con la junU d^ 
Autoridades á tenor de lo preceptuado en su d -
creto de 17 de Mayo de 1878, no admitiéndosa 
las proposiciones que no estén deatro de éste y 
prefiriendo las de tipo más bajo en la forma que 
se expresa á continuación. 

Las personas que deseen interesarse en la su
basta de dichos efectos, podrán verificarlo coa su» 
geoión á las reglas y formalidades siguientes. 

Las proposiciones que se presenten han de exten
derse con sugeción al modelo que se inserta á se* 
guida de este anuncio, y se expresará en ellas la 
série, numeración por órden correlativa de menor 
á mayor é importe nominal de ios títulos que los 
proponentes se comprometen á entregar asi co ao 
el valor efectivo al tipo que fijen en su proposi
ción, en el concepto de que no podrán fijarse diver
sos tipos en una misma proposición. 

Los precios á que se ofrezcan los billetes, se 
expresarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los limitadores presentarán sus proposiciones ea 
pliegos cerrados y en el sobre se expresará el nom
bre del presentador, la subasta á que sa refiere y 
el núnaero de los que cooteng i el pliego, los cuales 
se entregarán al Sr. Presidente de la Junta dándose 
para la presentación un plazo de quince minutos, á 
contar desde la fijada para la subasta, pasado di
cho plazo y prévia lectura por el Escribano de Ha
cienda del anuncio de la subasta, se procederá por 
el mismo á la apertura de los pliegos que para este 
efecto, le pasaiá el Presidente, desechándose desde 
luego las proposiciones que tenga tipo superior al 
señalado y admitiéndose las que no excedan, por el 
órden siguiente. 

Oiasiñcadas las proposiciones de menor tipo á 
mayor, según el precio de cada una comenzará la 
admisión, prefiriendo siempre las de precios mas 
i'fijOS. 

En igualdad de precios se dará la preferencia á 
las de menores cantidades; en la inteligencia da 
q ie para este efecto se considerarán como una sola 
proposición todas las suscritas por un mismo inte
resado á un mismo cambio, y entre las de tipo y 
s ima igual se hará la adquisición por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en-
t mees excediese de Ja expresada cantidad se redu
cirá á la que baste para su completo y si hubiese 
en este caso dos ó mas proposiciones se adjudicará 
la suma en cuestión por sorteo entre los firmantes 
de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admi
tidas dos ó más proposiciones iguales por la can
tidad total del remate. 

Los tenedores de billetes del Tesoro residentes en 
las colecciones y provincias podrán mostrarse parte 
en la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos 
cerrados y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda 
por conducto del respectivo colector ó R. C. Párroco 

directamente al Presidente de la Junta, debiendo 
hacerlo en pliego certificado en uno ú otro caso. 

Los billetes que se adquieran por consecuencia 
de las proposiciones admitidas, se presentarán en la 
Tesorería Centra', si fuesen de personas que han 
suscrito sus proposiciones en esta capital ó que 
siendo de provincias les conviniere verificarío en 

lanila á los quince dias después de recibido el 
aviso, que al efecto IQ dirijirá el Presidente de la 
Junta de amortización al Administrador ó Subdele
gado de Hacienda quien deberá dar conocimiento 
de él á ios interesados, si fuesen de las enviadas 
de las coacciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles factu
ras y al dorso de los billetes el siguiente endoso á la 
Junta general de amortización de la deuda de co
lecciones de tabaco para su amortización por su
basta, y la fecha y firma del proponente y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correla
tiva de menor á mayor, no admitiéndose otros b.» 



760 6 de Julio ie 1895. Gaceta de Manila.—NUDO. 185 

lletes que los designados en los pliegos de propo-
eicionee. Una de las expresadfls facturas se devol
verá al interesado con el • Recibí* de la cfícina 
en que se presenten pare su resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de EUcienda 
pública de provincias á quienes se presenten facturas 
con billetes ; omitidos en la subasta los remitirán in
mediatamente en pliego certificado al Presidente de 
'a referida Junta, para que. dispoítga so confros-
tación con los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unosú otros 
rematantes con sus respectivos talones y declarados 
legítimo?, el Intendente general de Hacienda, Pre
sidente de la Junth de amortización de Pagos expe
dida los oportunos iibramienios á f^vor de aquella 
y anunciará en la Gaceta de Manila el dia en que 
pueden estos hacerlos efectivos en la Tesorería Cen
tral, en cujo acto deberán presentar la factura que 
les sirve de resguardo de aquellos. En caso de que 
la adjudicación del todo <ó parte de la cantidad se 
hubiese hecho á favor de algún proponente con re
sidencia en provincias, que no hiciese uso de la fa 
cuitad de presentarios en la Tesorería Central ee 
comunicarán las órdenes oportunas al Administra
dor ó Subdelegado de Hacienda para que verifique 
el pago prévia presentación de la f-ictura resguardo 
de que antes se trata. 

Manila, l .o de Julio de 1895.—M. García Cortés. 
MODELO D E PROPOSICION 

Don . . . . vecino de ; . . . ofrece para su amor-
tízáción en la subasta que ha de celebrarse en Ma
nila o! dia , . . . de . . . . los billetes del Tenoro 
de la emisión decretado en 6 de Abril de 1877 que 
A continuación se expresan, importantes . . . ^esos 
nominales, al cambio de . . . . pesos . . . . ceatimos 
por ciento de su valor nominal y con sugecióa á las 
condiciones que comprende el anuncio para la misma 
"uM^^o ñor la Intendencia ««nprí-J d^ Haf^nd-*» 

Kúm. de los 
billetes ofre
cidos por ca

da série. 
Serie á que 
pertenecen. 

Numeración 
correlativa de los billetes 

de menor á mayor. 

Valor nominal de los 
billetes ofrecidos por 

cada serie. 

Pesos, Cent. 

RESUMEN 
Número d-.; los bilutes ofrecidos. 
Valor nominal de todos eros. , . . » 
Importe efectivo de los mismos a! 

tipo de esta proposición. . . . , » 
. . . . de de 1895. 

(Firmante del proponen te). 
MODELO D E FACTUlvA. 

Factura de . . . . billetes del Tesoro de la emi
sión decretada en 6 tíe Abril de 1877 impórtame 
en junto . . . pesoa nominales que ü. . . . veeino 
úe . . . . presenta en la (aqui se expresará si es 
en la Tesorería general, Admi iistracióa ó Subde-
hgación de Hacienda) l>-s cuales van endosadas á 
ia Junta generaí de amortización de la deuda de co
lecciones de tabaco püra su amortización por subasta, 
por haber sido admitida la proposición que para tal 
efecto hizo ei que suscribe en ta celebrada en Ma
nila el dia . . . de . . . . ie 1895 y cuya presen
tación sa verificará para los efectos de su p-.-̂ o en 
metálico. 

Nóm. de los 
bük'tes ofre
cidos por ca

da série. 

Valor nominal de 
Nur-eraci-n los billetes ofreci-

Séries ;i qne correlativa de los billetes dos por cadi sé-
r ert oí i'ii. I de menor á mayor. ríe 

Pesos. Céii:. 

de de 1895. 
(Firma del presentedcr.) 

Nota:-Esta factura deberá (xiemierse en un 
pliego entero de pape! con tbjeto de que sirva 
íle carpeta para contener dentio ¡os billetes del 
Tesoro que á la misma deben accmpfcñars \ 

Ce'ebrada en 2 6 de Júcio p r ó x i t i i O p f s sr to la 185 su
basta p i r a la amortizacióa de-billetes cel Teso re eres eos 
per decrete de 6 de Abril de 1 8 7 7 ante la Junía de 
; atortizacióa de la deuda de coleccicnes de tabaco, con 
las formfdidi'íjes piefijscas en la convocatoria publicada 
«n la Gaceta del dia 31 de Mayo ü timo, no se ha ptt r, 
sent ido cirgnoa fr porción. 

Lo quu se aiiuúci* en J* G^ctta parra g^aeral coooci-
mier to, 

Maoil , 4 de J-ilio d - 1 8 9 5 . = M . Sa t r x ñ \ 

INSPECCION GENERA.L DE MONTES 
(Contimación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincia! de 
Cebó según re!ac;ÓQ rem .ida por el Presidente de 
dicha Junta on 30 de Ocfabr^ último. 

Pueblo de Balamhang. 
Nombres de los interesados 

D.a Aoa Ramiro. 
L). Alejandro Anúbal. 

Antonio Arcas. 
Agustín Caminos. 
Ambrosio Calvo. 
Agustín Castillo. 
Alejo Caray. 
Antonio Carosos. 
El mismo. 
Agustín Delator. 
Andrade Delator. 
E l mismo. 
Agapito Guardiacii. 
Antonina Jolonu. 
Apolinario Lonogon. 
Abdón Lom»yno. 
Antonio Lengas. 
Antonio Monteroso. 
Antonio Melgar. 
Alejandro Jtfaoera. 
Agustín Patiflo. 
Alfonso' Rojo. 
Ambrosio aftíundaguit. 
Aniceto Suyco. 
Andrés Tagalog. 
Apolinario Tipdas. 
Andrade Delator y Sin-

tonas. 
AnJiés Delhtor y San-

toriaa. 
Antonio Atomosa y 

Tarifa. 
Ambrosio lutig y Ta-

bayag. 
Anacleto Intig y 

Arriba. 
Antonio Liegas é Ili-

nga. 
Ana Limutan. 
Anacleto Maglalasang. 

Nombres de los interesados. 

D. Antonio Melgar y Mar-
tisana. 

Alejandro Manera y 
Lesmes. 

Anatalio Portado. 
Alejandro Pilones y 

Laag. 
Antonio Pasaylo. 
Agustín Serrano y otros 
El mismo. 
Agustín Serrano y Re-

bucías. 
Aniceto Suyco y Per

jura. 
Andrés Subing Subing. 
Basilio Creado. 
Bibiano Labao. 
ifiaa Ley son. 
Bal bino Mercado. 
E i mismo. 
Braulio Milao. 
Balbino Ponieras. 
Bonifacio Pueotecíllos. 
Bernardo Padayugdug. 
Benedicto Rosario. 
Basilio Sandag. 
Basilia Soria. 
Bartolomé Tapolado. 
Bernardíno Tagpuno, 
Bernardino Eballe 

(Chino.) 
Blas Hüamon Imaaj?o. 
Barnardino Inglés y 

Arcilla. 
Bibiano Labac. 
Benigno Milán y otros. 
Basilio Moreño f Con-

clista. 
Bonifacio Puerteciílos 

y RetUlos. 
[Se continuará) 

GOBIERNO CIVIL DE L A PROCINCIA 
D E LA PAMPANGA. 

Se hace saber al público q̂ e en el Tribunal de esta 
Cibecera se mcuí-ntía depósitado un carabao cshqimn 
con marcaf, hallado sin doeño coo cido en el ba'rio ce 
S. Agustín del pueblo dfi Sta A- a, para que el que se coc-
sidere dueño de îcho car-b^o, -íe presente en este Go. 
bkroo á rc-cbcnarlo en el término de 3 0 di; s, coatados 
desdé la pubhcac'óo del presente anuncio en la Gaceta 
eficia! de Mír.i la, bajo apercibimiento que da «o verifi
carlo se p i Q c e d e r á á lo que hubi^e lugar. 

Bacolor. 2 de Julio de 1 8 9 5 . = £ 1 Secreto«r, fosé R.to. 

Don Rf sendo R u f i sta de Requesecs, Juez de Paz propie
tario drl distrito de Tondo. 

En virtud de providencia cíetsda en la querella ic-
íerpuesta per D. Lucas Agrada Genuino, centra Ies chines 
Yu-Liimco (a) Mariano, YuvChatco y otro paisano de 
éstos ausente y desconocido de nombre, sobre amensz&i, 
cito, IISDGO y empiezo á dicho chino acu-ítío conocido 
poí (a) Largo, de cejas y ojes negros, estatura alta, y 
grueso, baiba poca, de color moreno, car» redond», boca 
regular, pelo íargo y sin pcíeer el dialecto t?gslo ti 
castell̂ uo, para qae comparezca en este Juzgado de Pf z 
de Tondc, situado en la ; calle Sagunto núm. 8 el cía 
sábado 13 ce Julio próximo venidero á las nueve de su 
m^ñ^cf, pievisiéndoie que se presente al acto con su 
cédula personal 5» pruebas ce que intente valersi bajo 
«percibimitnio caso de no comparecer en el dia y hora 
señalados, se le impondrá la multa de 25 pescas, según 
establece la icgla 6 . a de la Ley provisional para aplicación 
del Código pend vigente y se le declarará rebelde y 
contumaz por el presente, ein perjuicio de proceder lo 
demás que en derecho hubiere lugar. 

Daco en el Juzg&do de Paz de Tonco 21 de Junio de 
1 8 9 5 . — R oseado Ruhsts.—Po' rosedído de su Sría., 
F auciscu R - y . s . 

En virtud de providencia ¿cordada en el juicio verbal 
civil seguido á instancia de D. Justo Mendiola contra 
D. Quirino Gaviuo sobr* cantidad de peses, se venderán 
en pública subasta los bienes y efectos embargados al 
demsndsdc, les que con sus avalúes respectivos son les 
siguientes: 

Una mesa ce madera pfs. i'SO, Un aparadorcito de 
maque pís. 00437 4| . Un quinqué de mesa pfs. 2,co, Un 
relex de pénduh pfs. lo 0 0 , Un quinqué ce gante pfs. 2 , 0 0 , 
Un aparador de narra pfs. I2'00, Once países de dife
rentes tamaños pfs. i , 3 7 4 , Tres sillas ce tarta pfs. OO^S, 
Tres butacas pfs, 3'oo, Un banco de madera pfs. 00*25^ 
Doce países de d fereoles clases pfs. 2<00, Una mesita da 
cénsela pfs. 3*00, Uoa mesa consol- para ait<r pfs. S'OO, 
Seis eitampas de imágenes pfs. 1*25, Una mesita de 
billar pís. oo'25, Cuatro virioas de cristal pfs. oo^S y 
Un canapé de narra pfs. 3'oo. 

Y para conocimiento del público se anuncia dicha venta 
señ-lsndose para el remate el dia Mar tés 9 ds Julio 
próximo venidero á las once en {ur-to á' su miña a 
adviniendo que r.o se admitirá postura alguna sin que 
se cor signe previamente en la mesa judicial el 10 p § 
del total de los lepeiidos tipos. 

Dsdo en el Juzgado de Psz.de Tondo á 28 de Junio 
de i895.=Rosendo Rufasta.—Por mandado oe su Siia., 
Frsncisco Reyes. 

Don Mr.rtin Msirasigaa y Jardio, Juez de P^z de es a 
Capital é !nterif.o de i.a instancia de este partido 
judicial, que de seilo y estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano dey fé. 
Por el presente cito, llamo y emplaza por pregóa 

y edicto á Juan Dulura s, pâ a que dentro del términQ 
de 15 dias, que erapeza'á á coatarse cesde el siguiente 
al de la última publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente ante D?Í en este Juzgado 
á decl r «r como ofendido aussnte en la causa nútn. 1 2 . 8 1 0 
que instruyo por lesione?, bsjo los apercibimientos de U 
Ley en otro case. 

Dado eo Brtaegas á 18 de Junio de 1895.—Marcin 
Marasigan. 1 

Por el presente cito, llamo y é31 plazo por pregón y 
edicto á D. Argel Cardoita, para que dentro del térroir.o 
dí 9 rbs. que empezará á contarse ce^ce el sigoier.ts-
al de la última publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila, se presente anie mi en este Juzgado 
á declarar como testigo en la causa rúm. 1 2 7 5 9 que 
instruya per falsificacióa bgo los spercibimientoa da la 
Ley en otro caso. 

Dado en Bitingas á 18 de Junio de 1895.—Mirtia 
Marasigan. 1 

For provideoci» dictada en el dia de hoy, por el Sr. D. Fructuoso 
Sembrano, Juez de Paz de esta demarcación en las aciuaciones r e k -
tivas al juicio verbal de faltas ñor infracción del ins so 2.0 del artí
culo 589 del Libro 3 o del código penal, contra D, Carlos Capinding 
y otro por falta de pago de la multa y costas á que fueron conde
nados por sentencia de dicho juicio, se manda de nuevo saca-r á pública 
subasta el viernes 28 del actual á ¡as 12 en punte del dia en la sala 
audiencia de este juzgado, s to en la calle Sta. Rita de esta'población, 
la finca rústica sita en el Barrio de Buul-lag de esta comprensión que 
linda ul Norte, c m Tomás Agbuiig, al Este, con Mau;icio Dopitos al 
Súr, con D. Hipólito Adaoag y al Oeste con un riachuelo embargada 
al Caprud.ng, con la rebaja 25 p § de su primitivo avalúo de roo pe
sos previniendo á los licitadores que no ee les admitirá postura que 
no cubra las dos tetceias partes del avalúo rebajado y que se han 
de comformar con el Título de la propiedad de dicha firma que 
será examinado por el os y no tendrán derecho á exigir ningún otro. 

LR expresada finca ha sido embargada como de ia propiedad da 
D. Carlos Capinding que se vende para pago de la multa y costas. 
Lo hago saber al público para conocimiento de los que quieran i n 
teresarse en !a segunda subasta en Gerona á 14 de Junio do 1895. 
—Cesilio Almoneda.—V.o B.o, del Sr. Juez de Paz Sembrano. 

E n virtud de providencia de D . Isidoro del Castillo, Juez de Paz 
de este pueblo, dictada en esta fecha, en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Ju^gido, contra Manuel Magpantay, por maltrato de 
obra, se saca á pública subasta por el término de 20 dias. para satis
facer el importe de la responsabilidad Civd y costas causadas en dicho 
juicio, que asiende á 12 pesos 35 céntimos la finca siguiente; Una tierra 
sita en el barrio de Pantay de esta jurisdicc óo , que mide una exten
sión de 17 áreas y 84 cemiárias pía tada de 80 árboles de cacao, 22 
naranjas y 3 naneas, linda al Norte, con otras tierras de León Medrana 
al Este, con la calzada general del barrio, al -Súr, con otra tierra de 
F orentino Motilla, y al Oeste, con otra de Cayetano FagsalicTEni 
esta tasado en 40 pesos y el remate tendrá 1 gar el dia I I de Juiio á 
las 10 de su mañana, en el local de este Juzgado, lo que se hace sa
ber al público para conocimiento de los que quieran interesarse en la 
subasta, advirtiéndose que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y que dicha finca carece de título de 
propiedad. 

Tanauan 15 de Junio de 1895 —Santiago Mang ico. - Florentino 
García, V o B.o Castillo. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de l .a instancia de este Distrito 
de Nueva Ecija. 
Por el presente citOj llamo y emplazo al nombrado Valentía, re. 

cidente que fué en el barrio de Manga de esia comprensión, de 
estatuía regul-r. cuerpo delgado, cara larga, pelo cejas y ojos negros, 
nariz, boca y barba regulares, soltero, de unos 40 años de edad, para 
que por el término de 9 dia?, se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa núm. 6,355 por hurto, apercibido que de no hacerlo le 
pararán Jos perjuicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro 14 de Junio de i895.=Ricardo P a v ó n . = A n t e 
mí, Francisco Villanas, 
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